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El Sistema de Control Interno tiene como propósito fundamental lograr la eficiencia, eficacia y transparencia en el ejercicio de las funciones de las entidades que conforman el Estado Colombiano. Por lo anterior Control Interno presenta el informe de “Austeridad y Eficiencia del Gasto Público”, correspondiente al Tercer Trimestre (julio a septiembre) del año 2025, en relación con el Segundo Trimestre (abril a junio) de la vigencia 2025, en el cual se observa el análisis sobre la evolución de los gastos sometidos a la política de Austeridad del Gasto en el Hospital Departamental San Rafael E.S.E. Zarzal.

Para el informe en mención se procede con la revisión de los gastos y la información remitida

por área financiera, tomando como referente las ejecuciones Presupuestal de los gastos causados en cada trimestre, que han sido conciliados por las áreas de Presupuesto generados por Juan Carlos Correa, profesional de apoyo del proceso presupuestal del Hospital Departamental San Rafael E.S.E. Zarzal.
Se elabora cuadros en Excel, el cual contiene la información discriminada que permite el análisis del comportamiento de los Gastos de Austeridad, relacionados a continuación
1 GASTOS DE PERSONAL
El personal de planta del Hospital Departamental San Rafael E.S.E. de Zarzal, está integrado por personal administrativo, personal asistencial, además se cuenta con personal de apoyo indirecto a través de una agremiación sindical “SERVICOLOMBIA” tanto para el área administrativa como el área asistencial y personal indirecto, quienes prestan diferentes servicios por la necesidad del desarrollo de funciones que permiten brindar una atención oportuna y eficiente en los Servicios de Salud y administrativos, para lograr los objetivos Instituciones en transformar la atención en salud.
A Continuación, se presenta el análisis del comportamiento de los diferentes gastos durante el tercer trimestre del 2025 (julio a septiembre-2025) comparados con el segundo trimestre (abril a junio de la vigencia 2025). 

1.1 PERSONAL DE PLANTA VARIACIÓN ENTRE EL TERCER TRIMESTRE 2025 (JULIO A SEPTIEMBRE DEL 2025) Y EL 
SEGUNDO TRIMESTRE 2025 (ABRIL A JUNIO DEL 2025). 
	INFORME CONSOLIDAD DE AUSTERIDAD DEL GASTO 2025

	TERCER TRIMESTRE DE JULIO A SEPTIEMBRE DEL 2025

	COMPARATIVO SEGUNDO TRIMESTRE DE ABRIL A JUNIO CON EL TERCER TRIMESTRE DE JULIOL A SEPTIEMBRE DEL 2025                     

	ELABORADO EN OCTUBRE DEL 2025

	PERSONAL DE PLANTA ADMINISTRATIVO HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL TERCER TRIMESTRE DE JULIO A SEPTIEMBRE DEL  2025       

	CONCEPTO
	SEGUNDO TRIMESTRE (ABRIL A JUNIO DEL 2025)       =P2
	TERCER TRIMESTRE (JULIO A SEPTIEMBRE DEL 2025)       =P2
	VARIACIÓN ABSOLUTA=     P2-P1
	VARIACIÓN RELATIVA=     ((P2/P1)-1)x100

	PERSONAL ADMINISTRATIVO
	 
	 
	 
	 

	Administrativo Indirecto
	1.370.600.244,00
	938.412.534
	-        432.187.710,00
	-                          31,53

	Sueldos
	179.795.717,00
	190.225.976
	10.430.259,00
	5,80

	Vacaciones
	-
	5.733.093,00
	5.733.093,00
	#¡DIV/0!

	Auxilio de Transporte
	7.419.999,00
	7.246.666,00
	-                173.333,00
	-                             2,34

	Subsidio de Alimentación
	3.430.190,00
	3.584.601,00
	154.411,00
	4,50

	Incapacidades
	467.886,00
	3.097.987,00
	2.630.101,00
	562,12

	Cesantías
	-
	4.688.851,00
	4.688.851,00
	-

	Intereses a las Cesantías
	-
	-
	-
	-

	Horas Extras Ordinarias Diurnas
	-
	-
	-
	-

	Horas Extras Festiva diurnas
	-
	-
	-
	-

	Bonificación por Servicios Prestados
	9.173.567,00
	2.539.319,00
	-            6.634.248,00
	-                          72,32

	Bonificación por Recreación
	-
	486.163,00
	486.163,00
	#¡DIV/0!

	Prima de Servicios 
	33.987.690,00
	-
	-          33.987.690,00
	-                        100,00

	Prima de Navidad
	-
	4.230.147,00
	4.230.147,00
	-

	Prima de Vacaciones
	-
	4.234.671,00
	4.234.671,00
	#¡DIV/0!

	Indemnización de Vacaciones
	-
	-
	-
	#¡DIV/0!

	Subtotal servicio personal administrativo
	234.275.049,00
	226.067.474,00
	-            8.207.575,00
	-                             3,50

	 
	
	
	-
	-

	Patronales
	63.662.778,00
	64.805.300,00
	1.142.522,00
	1,79

	Subtotal Administrativo
	297.937.827,00
	290.872.774,00
	-            7.065.053,00
	-                             2,37


1.2 PERSONAL ASISTENCIAL VARIACIÓN ENTRE EL TERCER TRIMESTRE (JULIO A SEPTIEMBRE DEL AÑO 2025 Y EL SEGUNDO TRIMESTRE DE ABRIL A JUNIO DEL AÑO 2025. ELABORADO OCTUBRE DEL 2025
	INFORME CONSOLIDADO DE AUSTERIDAD DEL GASTO PUBLICO 2025

	TERCER TRIMESTRE DE JULIO A SEPTIEMBRE AÑO 2025

	COMPARATIVO SEGUNDO TRIMESTRE (ABRIL A JUNIO DEL 2025) CON EL TERCER TRIMESTRE DE JULIO A SEPTIEMBRE DEL 2025

	ELABORADO EN OCTUBRE DEL 2025

	PERSONAL DE PLANTA ASISTENCIAL HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL TERCER TRIMESTRE DE JULIO A SEPTIEMBRE DEL 2025.                                                         

	CONCEPTO
	 SEGUNDO TRIMESTRE (ABRIL A JUNIO   2025)      =P2 
	 TERCER TRIMESTRE (JULIO A SEPTIEMBRE   2025)      =P2 
	 VARIACIÓN ABSOLUTA=     P2-P1 
	 VARIACIÓN RELATIVA=     ((P2/P1)-1)x100 

	PERSONAL ASISTENCIAL
	 
	 
	 
	 

	Sueldos
	393.671.756,00
	404.973.920,00
	11.302.164,00
	2,87

	Vacaciones
	8.388.022,00
	-
	-            8.388.022,00
	-                        100,00

	Auxilio de Transporte
	14.866.666,00
	15.566.666,00
	700.000,00
	4,71

	Subsidio de Alimentación
	6.872.711,00
	7.700.130,00
	827.419,00
	12,04

	Incapacidades
	2.060.831,00
	5.047.724,00
	2.986.893,00
	144,94

	Cesantías
	5.015.178,00
	-
	-            5.015.178,00
	-                              100

	Intereses a las Cesantías
	210.638,00
	-
	-                210.638,00
	-

	Recargo Dominical Festivo Diurno
	55.268.525,00
	52.113.039,00
	-            3.155.486,00
	-                             5,71

	Recargo Nocturno Ordinario
	17.397.942,00
	19.800.039,00
	2.402.097,00
	13,81

	Recargo Nocturno Festivo
	31.841.478,00
	23.686.172,00
	-            8.155.306,00
	-                          25,61

	Horas Extras Ordinarias Diurnas
	703.014,00
	380.466,00
	-                322.548,00
	-                          45,88

	Horas Extras Festiva diurnas
	906.630,00
	3.509.703,00
	2.603.073,00
	287,12

	Hora Adicional Ordinaria Diurna
	5.294.535,00
	7.484.624,00
	2.190.089,00
	41,37

	Hora Adicional Ordinaria Nocturna
	5.142.091,00
	10.428.939,00
	5.286.848,00
	102,82

	Hora Adicional Festiva Diurna
	13.114.971,00
	15.284.503,00
	2.169.532,00
	16,54

	Hora Adicional Festiva Nocturna
	4.389.651,00
	6.071.940,00
	1.682.289,00
	38,32

	Bonificación por Servicios Prestados
	8.846.488,00
	6.393.642,00
	-            2.452.846,00
	-                          27,73

	Bonificación por Recreación
	749.668,00
	-
	-                749.668,00
	-                        100,00

	Prima de Servicios 
	67.608.418,00
	-
	-          67.608.418,00
	-                        100,00

	Prima de Navidad
	4.368.762,00
	-
	-            4.368.762,00
	-                              100

	Prima de Vacaciones
	5.991.444,00
	-
	-            5.991.444,00
	-                        100,00

	Indemnización de Vacaciones
	-
	-
	-
	-

	Subtotal personal asistencial
	652.709.419,00
	578.441.507,00
	-          74.267.912,00
	-                          11,38

	Patronales
	178.697.242,00
	184.897.400,00
	6.200.158,00
	3,47

	Subtotal Asistencial
	831.406.661,00
	763.338.907,00
	-          68.067.754,00
	-                             8,19

	TOTAL, PERSONAL DE PLANTA ASISTENCIAL
	1.129.344.488,00
	1.054.211.681,00
	-          75.132.807,00
	-                             6,65
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En el cuadro de Personal de planta muestra claramente la composición detallada de los gastos de servicios personales administrativos y asistenciales, donde se hace el análisis de acuerdo a la variación absoluta y relativa, evidenciando que para el  tercer trimestre-(julio a septiembre) del 2025, en relación al segundo trimestre (abril a junio) 2025, el personal total de planta presento decrecimiento en su variación relativa de (-6.19%) , equivalente a un menor valor en su variación absoluta por valor de ($-69.906.991,00=) sesenta y nueve millones novecientos seis mil novecientos noventa y un pesos mcte.  Lo anterior se refleja en la disminución de bonificación por servicios prestados, no se realizaron pagos por prima de servicios, en el área asistencial no se cancelaron vacaciones del personal asistencial, tampoco cesantías ni sus intereses por haberse causado, recargo dominical festivo diurno, recargo nocturno festivo, horas extras ordinarias diurnas, durante dicho trimestre no se cancelaron erogaciones por bonificación por recreación, prima de servicios, primas de vacaciones ni indemnización por vacaciones.

Los gastos que presentaron un decrecimiento durante el tercer trimestre del 2025 fueron: 
· PERSONAL ADMINISTRATIVO
· Auxilio de Transporte: 
Durante el tercer trimestre de la presente vigencia se observó una mínima disminución en su variación relativa del (-2.34%) con respecto al segundo trimestre reflejado por un menor valor causado de ($-173.333=), ya que se encontraron algunos funcionarios administrativos disfrutando de su periodo vacacional.
· Personal Administrativo Indirecto

Para el tercer trimestre de la presente vigencia se presento una disminución en su variación absoluta por valor de ($-432.187.710=) cuya variación relativa es de (-31.53%) donde se evidencio que no se causaron bonificación por servicios prestados, además en el mes de septiembre la agremiación sindical no presento la cuenta de cobro
 de los servicios de personal tanto administrativos como asistencial.
· Bonificación por Servicios Prestados

Se refleja una disminución para el tercer trimestre en relación al segundo trimestre de la presente vigencia en su variación absoluta por la suma de (-6.634.248=) reflejada en la variación absoluta con el (-72.32%) debido a que durante el tercer trimestre solo un funcionario asistencial cumplió su periodo de servicios con el derecho a su bonificación.
Los gastos que obtuvieron mayor incremento en el área administrativa durante el tercer trimestre del 2025 en relación al segundo trimestre del 2025 fueron: 
· Incapacidades:  
Para el tercer trimestre se observó un incremento significativo en su variación relativa del 562.12% con una variación absoluta de $2.630.101=, en relación al segundo trimestre de la vigencia 2025, ya que se han presentado episodios de enfermedad general entre los funcionarios de la Entidad.
· Sueldos:
En el tercer trimestre del año 2025 en relación al segundo trimestre de esta vigencia se observó un incremento en los sueldos reflejados en la variación absoluta por la suma de $10.430.259 con una variación relativa del 5.80%, ya que se hizo el incremento salarial a partir del mes de julio,  teniendo en cuenta el acuerdo No.013 del 26 de junio del 2025 de la Junta Directiva tomando como referencia el decreto Nacional No.0611 del 03 de junio del 2025, pero no se ha causado el retroactivo de los meses de enero a junio. Las demás erogaciones no presentaron cambios significativos.

· PERSONAL ASISTENCIAL 
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El personal asistencial para el tercer trimestre 2025 en relación al segundo trimestre 2025, se observa un decrecimiento en la variación absoluta por un mayor valor de (-$62.841.938=), para una variación relativa del (-7.56%), no se cancelaron cesantías ni intereses, bajaron los pagos del recargo dominical, festivo diurno, el recargo nocturno festivo, horas extras ordinarias diurnas, bonificación por servicios prestados y no se generó pago por bonificación por recreación, es importante aclarar que en el segundo semestre se cancelaron las primas de servicios a los funcionarios lo que indica el decrecimiento para el tercer trimestre.
Los gastos que obtuvieron un decrecimiento en personal asistencial fueron: 

· Recargo Dominical Festivo Diurno:  Se observó una disminución en su variación relativa del (-5.71%) equivalente a un menor valor cancelado en su variación absoluta de ($-3.155.486=) ya que en el mes de septiembre no se causaron los recargos de días festivos. 
· Recargo Nocturno Festivo:  Presento una disminución relativa del (-25.61%) para menor variación absoluta de ($-8.155.306=) durante el tercer trimestre en comparación con el segundo trimestre de año 2025, debido a que para dicho trimestre el mes de septiembre no presento días festivos.
· Hora extra Ordinaria Diurna:  Reflejo una disminución relativa del (-45.88%) para el tercer trimestre en relación a segundo trimestre del 2025, donde se causo de menos la suma de ($-322.548=) ya pocos trabajadores realizaron labores extras, solo cumplieron la jornada laboral. 
 Los gastos asistenciales con mayor incremento fueron:

· Horas Extras Festivas Diurnas: Durante el tercer trimestre en comparación al segundo trimestre de la vigencia 2025, se observó un incremento considerable en su variación absoluta por valor de $2.603.073=, cuya variación relativa es del 287.12%, debido a l programación de los turnos, donde en julio fueron 4 domingos y un festivo, en agosto fueron 5 domingos y 2 festivos. Además, unas auxiliares de enfermería les pagaron horas extras por cubrir unos turnos adicionales.
· Incapacidades: Durante el tercer trimestre del 2025 presento un incremento en su variación absoluta de mas por la suma de $2.986.893= reflejado en su variación relativa del 144.94%, esto debido que durante dicho trimestre se presentaron personal médico con enfermedad general, en relación al segundo trimestre 2025. 
· Hora Adicional Ordinaria Nocturna:  Durante el tercer trimestre de la vigencia fiscal 2025 se observó un incremento en su variación absoluta por la suma de $5.286.848= en relación al segundo trimestre-2025 cuya variación relativa fue del 102.82%, lo cual obedeció a la necesidad de prestar la atención asistida en salud en diferentes servicios durante el mes de agosto.
· Hora Adicional Ordinaria Diurna: Durante el tercer trimestre de la vigencia fiscal 2025 se observó un incremento en su variación absoluta por la sumade $2.190.089= en relación al segundo trimestre-2025 cuya variación relativa fue del 41.37%, lo cual obedeció a la necesidad de prestar la atención asistida en salud en diferentes servicios durante el mes de agosto en especial auxiliares de enfermería.
· Hora Adicional Festiva Nocturna: Refleja un incremento en su variación absoluta por la suma de $1.682.289= con una variación relativa de 38.32%, por los festivos del mes de agosto y 5 domingos frente a los cuatro domingos de julio y septiembre donde personal asistencial presto sus servicios.
· Hora Adicional Festiva Diurna: Durante el tercer trimestre en relación al segundo trimestre del 2025 se presento un incremento absoluto por la suma de $2.169.532= para una variación relativa de 16.54%, ocasionados por los festivos del mes de agosto y 5 domingos frente a los cuatro domingos de julio y septiembre donde personal asistencial presto sus servicios.

· Recargo Nocturno Ordinario:  Comparando el tercer trimestre con el segundo trimestre del 2025, se presento aumento en la variación absoluta por valor de $2.402.097= reflejado con el 13.81% de su variación relativa obedeció al incremento del reajuste salarial como base de liquidación.
1.3. PERSONAL INDIRECTO
	INFORME CONSOLIDADO DE AUSTERIDAD DEL GASTO PÚBLICO

	COMPARATIVO SEGUNDO TRIMESTRE 2025 (ABRIL A JUNIO 2025) CON EL TERCER TRIMESTRE (JULIO A SEPTIEMBRE) VIGENCIA 2025

	 ELABORADO EN OCTUBRE DEL 2025

	PERSONAL INDIRECTO

	PERSONAL DE PLANTA
	SEGUNDO TRIMESTRE (ABRIL A JUNIO 2025)                 =P2
	TERCER TRIMESTRE (JULIO A SEPTIEMBRE 2025)                 =P2
	VARIACIÓN ABSOLUTA=     P2-P1
	VARIACIÓN RELATIVA=     ((P2/P1)-1)x100

	 TOTAL PERSONAL DE PLANTA
	1.129.344.488
	1.054.211.681
	-          75.132.807
	-                    6,65

	PERSONAL INDIRECTO
	
	
	
	

	Administrativo
	1.370.600.244
	938.412.534
	-        432.187.710
	-                 31,53

	Operativo
	2.480.570.841
	1.775.924.165
	-        704.646.676
	-                 28,41

	TOTAL, PERSONAL INDIRECTO
	3.851.171.085
	2.714.336.699
	-    1.136.834.386
	-                 29,52

	TOTAL, GASTOS DE PERSONAL
	4.980.515.573
	3.768.548.380
	-    1.211.967.193
	-                 24,33
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En relación al pago del personal indirecto del Hospital durante el tercer trimestre del 2025, en relación al segundo trimestre del 2025 se evidencia una disminución en su variación absoluta de ($-1.136.834.386=), con una variación relativa del (-29.52%), donde el  personal indirecto administrativo refleja una disminución en su variación absoluta por un valor de (-$432.187.710=), con una variación relativa del (-31.53%), y el personal indirecto operativo presento disminución en su variación absoluta por valor de ($-704.646.676=) representado en una variación relativa del (-28.41%), lo anterior obedece a que la agremiación no ha presentado la cuenta de cobro correspondiente al mes de septiembre del personal asistencial y administrativo bajo su dirección..

2. IMPRESOS Y PUBLICACIONES

Los rubros de impresos y publicaciones lo componen:
	INFORME CONSOLIDADO DE AUSTERIDAD DEL GASTO PÚBLICO

	COMPARATIVO SEGUNDO TRIMESTRE 2025 (ABRIL A JUNIO 2025) CON EL TERCER TRIMESTRE (JULIO A SEPTIEMBRE) VIGENCIA 2025

	 ELABORADO EN OCTUBRE DEL 2025

	IMPRESOS Y PUBLICACIONES 

	CONCEPTO
	SEGUNDO TRIMESTRE (ABRIL AJUNIO 2025) =P2
	TERCER TRIMESTRE (JULIO A SEPTIEMBRE 2025) =P2
	VARIACIÓN ABSOLUTA=     P2-P1
	VARIACIÓN RELATIVA=     ((P2/P1)-1)x100

	Papelería y Material de Oficina AD.
	6.387.056
	28.271.384
	21.884.328
	342,64

	Papelería y Material de Oficina OP.
	-
	-
	-
	#¡DIV/0!

	Impresos Material Litográfico AD.
	-
	-
	-
	#¡DIV/0!

	Impresos Material Litográfico OP.
	-
	42.467.734
	42.467.734
	#¡DIV/0!

	Publicidad Administración
	-
	-
	-
	#¡DIV/0!

	Publicidad Operativo
	-
	-
	-
	#¡DIV/0!

	TOTAL, IMPRESOS Y PUBLICACIONES
	6.387.056
	70.739.118
	64.352.062
	1.007,54
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Durante el tercer trimestre de la vigencia 2025 con relación al segundo trimestre de la vigencia 2025, se observa un incremento significativo en los gastos de impresos y publicaciones en su variación absoluta por un  valor de $70.739.118=,  cuya variación relativa aumento en el 1.007.54% que corresponde  a la compra de papelería e insumos para las oficinas administrativas y se mandaron a realizar avisos en acrílicos, se imprimieron unos botones para el reconocimiento de funcionarios y adhesivo para el área asistencial, también se hicieron manillas de alergias, riesgos de caída entre otras para los pacientes de urgencias.

3. SERVICIOS PÚBLICOS

Los servicios Públicos en el Hospital Departamental San Rafael E.S.E. Zarzal se distribuyen de la siguiente manera:
	INFORME CONSOLIDADO DE AUSTERIDAD DEL GASTO PÚBLICO

	COMPARATIVO SEGUNDO TRIMESTRE 2025 (ABRIL A JUNIO 2025) CON EL TERCER TRIMESTRE (JULIO A SEPTIEMBRE) VIGENCIA 2025

	 ELABORADO EN OCTUBRE DEL 2025

	SERVICIOS PUBICOS

	CONCEPTO
	SEGUNDO TRIMESTRE (ABRIL A JUNIO 2025) 2025)                 =P2
	TERCER TRIMESTRE (JULIO A SE4PTIEMBRE 2025) 2025)                 =P2
	VARIACIÓN ABSOLUTA=     P2-P1
	VARIACIÓN RELATIVA=     ((P2/P1)-1)x100

	Energía
	181.050.720
	165.179.350
	-          15.871.370
	-                    8,77

	Servicio de Aseo
	2.118.250
	69.170
	-            2.049.080
	-                 96,73

	Alumbrado Público
	1.807.530
	1.548.960
	-                258.570
	-                 14,31

	Gravamen +Tasa de seguridad
	1.812.980
	1.646.940
	-                166.040
	-                    9,16

	Acueducto y Alcantarillado
	5.561.770
	6.355.880
	794.110
	14,28

	Internet
	19.404.295
	15.476.305
	-            3.927.990
	-                 20,24

	Telefonía Fija
	-
	-
	-
	#¡DIV/0!

	Telefonía Celular
	2.011.555
	2.511.881
	500.326
	24,87

	Televisión Satelital
	1.009.550
	995.837
	-                  13.713
	-                    1,36

	TOTAL, SERVICIOS PUBLICOS
	214.776.650
	193.784.323
	-          20.992.327
	-                    9,77
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Los servicios públicos para el tercer trimestre presentaron disminución en su variación relativa del (-9.77%) equivalente a un menor valor cancelado en su variación absoluta del ($-20.992.327=) en relación al segundo trimestre del 2025.   Los cuáles serán analizados en la siguiente descripción de cada gasto por dicho concepto:
3.1.  Servicio de Energía
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En el Servicio de Energía, durante el tercer trimestre del 2025 se observa una disminución en su variación relativa del (-8.77%) con un menor valor en su variación absoluta de ($-15.871.370=), el cual obedece a los pagos oportunos, por lo tanto, se generó reducción de los intereses moratorios.

3.2.  Servicio de Aseo
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En el tercer trimestre de la presente vigencia, se evidencia una disminución en su variación absoluta por la suma de ($-2.049.080=), generando una variación relativa del (-96.73%) en relación al segundo trimestre del 2025, ya que la empresa de recolección de aseo VEOLIA no presento la factura por el servicio de disposición final de las basuras del Hospital, únicamente se reflejó el cobro del puesto de salud de la Paila.
3.3. Servicio de Alumbrado Público
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El alumbrado público durante el tercer trimestre 2025 disminuyo en su variación absoluta la suma de ($-258.570=) equivalente a una baja variación relativa del (-1.31%), respecto al segundo trimestre del 2025, debido a la base para el cobro del alumbrado público es el consumo de servicio de energía, el cual presento reducción de costo para dicho trimestre que hizo que el alumbrado público también disminuya su factura. 
3.4. Gravamen más Tasa de Seguridad
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En el ítem de gravamen más tasa de seguridad durante el tercer trimestre 2025 refleja una mínima disminución con respecto al segundo trimestre de sus gastos, con una variación absoluta por valor de ($-166.040=) reflejando en la variación relativa del (-9.16%), ya que este es transversal a lo facturado por el consumo de energía además para el segundo trimestre no registraron intereses moratorios regulados y otros conceptos. 
3.5. Servicio de Acueducto y Alcantarillado
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Este ítem presentó un leve incremento para el tercer trimestre del 2025 en relación al segundo trimestre, en su variación relativa de 14.28%, equivalente a un valor cancelado por la suma de $794.110=, debido al incremento tarifario y los intereses moratorios ocasionado al retraso de pago de una factura que presentaron de manera extemporánea presentada del trimestre anterior. 
3.6. Servicio de Internet
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Este servicio disminuyo en su variación absoluta por la suma de ($-3.927.990=) con una variación relativa del (-20.24%) durante el tercer trimestre del 2025, en relación a los pagos realizados durante el segundo trimestre de 2025, ya que la empresa ERT no presento facturas por el consumo para el pago durante el tercer trimestre, aunque se hicieron las gestiones correspondientes con el fin de que enviaran la facturación total sin vencimiento no fue posible quedando pendiente dichas facturas.
3.7. Telefonía Celular
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En el tercer trimestre 2025, con relación al segundo trimestre del 2025, se observa un incremento en su variación relativa del (24.87%), reflejado en la variación absoluta por valor de $500.326=) debido a que la Empresa Claro envío facturas por el cobro de dos líneas que estaban pendientes de pago. 
3.8. Servicio de Televisión Satelital 
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Durante el tercer trimestre del 2025 con respecto al segundo trimestre de la vigencia 2025, este servicio presento una mínima disminución   en su variación absoluta por el valor de ($-13.713=) representados en una variación relativa del (-1.36%), ya que se canceló servicio cuya referencia era 53532558.
4. Combustibles y Lubricantes
	INFORME CONSOLIDADO DE AUSTERIDAD DEL GASTO PÚBLICO

	COMPARATIVO SEGUNDO TRIMESTRE 2025 (ABRIL A JUNIO 2025) CON EL TERCER TRIMESTRE (JULIO A SEPTIEMBRE) VIGENCIA 2025

	 ELABORADO EN OCTUBRE DEL 2025

	 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES

	CONCEPTO
	SEGUNDO TRIMESTRE (ABRIL A JUNIO 2025) =P2
	TERCER TRIMESTRE (JULIO A SEPTIEMBRE 2025) =P2
	VARIACIÓN ABSOLUTA=     P2-P1
	VARIACIÓN RELATIVA=     ((P2/P1)-1)x100

	Combustible y Lubricantes
	41.849.130
	29.981.045
	-          11.868.085
	-                 28,36
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Los gastos de Combustible y Lubricantes, durante el tercer trimestre del 2025 con respecto al segundo trimestre del 2025, presento una disminución en su variación absoluta por un valor de ($-11.868.085=), cuya variación relativa fue del (-28.36%), ya que por falta de disponibilidad presupuestal no ha sido posible la causación oportuna del servicio, estando pendiente por pagar.
5. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS
	INFORME CONSOLIDADO DE AUSTERIDAD DEL GASTO PÚBLICO

	COMPARATIVO SEGUNDO TRIMESTRE 2025 (ABRIL A JUNIO 2025) CON EL TERCER TRIMESTRE (JULIO A SEPTIEMBRE) VIGENCIA 2025

	 ELABORADO EN OCTUBRE DEL 2025

	REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO VEHÍCULOS  

	CONCEPTO
	SEGUNDO TRIMESTRE (ABRIL A JUNIO 2025) =P2
	TERCER TRIMESTRE (JULIO A SEPTIEMBRE 2025) =P2
	VARIACIÓN ABSOLUTA=     P2-P1
	VARIACIÓN RELATIVA=     ((P2/P1)-1)x100

	Reparación Mantenimiento Vehículos
	38.640.983
	39.577.406
	936.423
	2,42
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Se evidencia que durante el tercer trimestre del 2025, frente al segundo trimestre del 2025, se genero un leve aumento en el gasto por un valor de $936.423=, representado en su variación relativa del 2.42% ya que se realizo mantenimiento de la ambulancia de placas POP-271 en frenos, luces y motor que permitira un servicio con excelente calidad.
6. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE BIENES MUEBLES
	INFORME CONSOLIDADO DE AUSTERIDAD DEL GASTO PÚBLICO

	COMPARATIVO SEGUNDO TRIMESTRE 2025 (ABRIL A JUNIO 2025) CON EL TERCER TRIMESTRE (JULIO A SEPTIEMBRE) VIGENCIA 2025

	 ELABORADO EN OCTUBRE DEL 2025

	REPARACION /MANTENIMIENTO BIENES MUEBLES 

	CONCEPTO
	SEGUNDO TRIMESTRE (ABRIL A JUNIO 2025) =P2
	TERCER TRIMESTRE (JULIO A SEPTIEMBRE 2025) =P2
	VARIACIÓN ABSOLUTA=     P2-P1
	VARIACIÓN RELATIVA=     ((P2/P1)-1)x100

	Reparación / Mantenimiento bienes muebles
	3.326.000
	-
	-            3.326.000
	-               100,00
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Durante el tercer trimestre del 2025 este servicio muestra un bajo costo con relación al segundo trimestre del 2025 en su variación absoluta por valor de ($-3.326.000=), representando en una variación relativa del (-100%), esto debido a que no se han causado gastos de mantenimiento a los bienes muebles de la Entidad. 
7. VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE
	INFORME CONSOLIDADO DE AUSTERIDAD DEL GASTO PÚBLICO

	COMPARATIVO SEGUNDO TRIMESTRE 2025 (ABRIL A JUNIO 2025) CON EL TERCER TRIMESTRE (JULIO A SEPTIEMBRE) VIGENCIA 2025

	 ELABORADO EN OCTUBRE DEL 2025

	VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE 

	CONCEPTO
	SEGUNDO TRIMESTRE (ABRIL A JUNIO 2025) =P2
	SEGUNDO TRIMESTRE (ABRIL A JUNIO 2025) =P2
	VARIACIÓN ABSOLUTA=     P2-P1
	VARIACIÓN RELATIVA=     ((P2/P1)-1)x100

	Viáticos y Gastos de viaje 
	7.421.813
	5.931.542
	-            1.490.271
	-                 20,08
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Los viáticos y gastos de viaje durante el tercer trimestre de la presente vigencia 2025 con relación al segundo trimestre de año 2025, se evidencia una disminución por valor causado en su variación absoluta de ($-1.490.271=) reflejado en la variación relativa del (-20.08%), lo cual obedeció que durante dicho trimestre el personal administrativo y asistencial poco viajaron a diferentes ciudades a realizar diligencias relacionadas a sus funciones.
8. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
1. Continua la recomendación de informes anteriores, gestionar ante la empresa de Telefonía celular Claro la entrega oportuna de la facturación con el fin de evitar el reconocimiento de los intereses moratorios ya que estas son enviadas vía internet, pero no son recibidas dentro de los términos para su pago, igualmente se refleja que la empresa Celsia no hace entrega a tiempo de las facturas, por lo tanto, no se cumple con las fechas de pago por situaciones ajenas a la entidad.  
2. Se recomienda implementar la política de cero papeles en impresión en la institución como medida de control en el consumo y ahorro donde se puede hacer uso de las herramientas tecnológicas.
3. Se insiste continuar con la implementación de las medidas y los controles que permitan la optimización del gasto público, en consideración con lo previsto en todo lo concerniente al marco normativo y al Plan de austeridad del Hospital. 
4. La oficina de control interno recomienda respetuosamente aplicar los lineamientos establecidos en el Plan de Austeridad como:  uso racional de la energía, apagando luminarias, equipos electrónicos, aires acondicionados, ventiladores y computadores en los tiempos cuando no se esté laborando en las oficinas entre otras.
5. En lo referente al acueducto y alcantarillado realizar el censo de las unidades sanitarias y determinar cuáles requieren introducir en el tanque de agua de los baños, mantener cerrado todos los grifos y hacer campañas para el correcto uso del agua.

6. Se recomienda se estudie la posibilidad de iimplementar un sistema de reciclaje de aguas, como tratar de Instalar un sistema de ahorro de energía, temporizadores e Implementar políticas de reciclaje de elementos de oficina maximización de vida útil de herramientas de trabajo y reciclaje de tecnología entre otros que se encuentran en el Plan de Austeridad del Gasto Publico para el Hospital.
La Oficina de Control Interno, está puesta a realizar el acompañamiento y seguimiento a todos los procesos de la Institución y para el caso en particular, en lo relacionado a la Austeridad en el Gasto.
 
  Cordialmente,
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MARIA EULALIA BERNAL GALLEGO.

Asesora de Control Interno
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